CONCEPCIÓN, 1 de septiembre de 2010.-

Nº   3 4 5 9   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la Licitación Pública “Producción Fiesta de la Chilenidad 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 3346, de 20 de julio de 2010; el Acta de Apertura Electrónica de 29 de julio de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de julio de 2010; el Acuerdo Nº 419-61-2010, de 5 de agosto de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública al señor Osvaldo Gabriel Torres Escobar; el Decreto Alcaldicio Nº 3387, de 6 de agosto de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública al señor Torres; el Contrato suscrito entre las partes, de 10 de agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 986, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Producción Fiesta de la Chilenidad 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don OSVALDO GABRIEL TORRES ESCOBAR, de 10 de agosto de 2010, por el cual esta Municipalidad entrega en concesión a don Osvaldo Torres Escobar un área del Parque Ecuador ubicada en Avenida Veteranos del 79 de esta ciudad, para que éste instale en ese lugar una carpa impermeable que cubra todos los módulos de venta de alimentos, juegos y artesanías y una carpa para Fonda Oficial destinadas a la celebración de las Fiestas Patrias, por los días 16, 17, 18, 19 y 20 de septiembre de 2010 y un valor a pagar por la concesión de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS       ($ 3.500.000.-). 

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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